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Ciudad Autónoma Buenos Aires, 18 de enero de 2010.-

VISTO:



La actuación nº 2947/09, iniciada de oficio por esta Defensoría del Pueblo a fin de investigar si la distancia existente entre los andenes y las distintas formaciones de los subterráneos es la adecuada para preservar la integridad física de los usuarios.

Y CONSIDERANDO QUE:





Durante el mes de julio de 2009 personal de esta Defensoría del Pueblo realizó una verificación de las condiciones de seguridad en las estaciones de la red de trenes subterráneos de la Ciudad, a partir de haberse verificado la existencia de accidentes consistentes en resbalones o caída de personas, así como torceduras y heridas en los miembros inferiores provocadas en el ingreso y egreso de personas desde los andenes hacia el tren.





En particular, se puso énfasis en las situaciones riesgosas que pueden generarse al transitar del andén al vagón y viceversa, midiendo la separación existente (galibo) no sólo en planta sino también en elevación. Asimismo, se relevaron las medidas de andenes, la existencia o no de zonas conformadas superficialmente en la zona adyacente al borde del andén, si las mismas estaban pintadas y, en fin, el estado de conservación del solado.





Se decidió en una primera etapa realizar las mencionadas comprobaciones en las estaciones de trasbordo ya que son aquellas las que congregan mayor cantidad de usuarios. Estas son: las estaciones Perú, Lima y Plaza Miserere de la Línea A, las estaciones Carlos Pellegrini y Callao de la Línea B, las estaciones Diagonal Norte, Avenida de Mayo, Moreno e Independencia de la Línea C, las estaciones Catedral, 9 de Julio y Tribunales de la Línea D, las estaciones Bolívar, Independencia y Jujuy de la Línea E y finalmente, las estaciones Plaza Once y San Juan de la línea H.





De lo allí observado surge que existe una gran variedad en cuanto a la conformación de los andenes no sólo entre las diferentes líneas sino también entre las estaciones de las mismas líneas o, incluso, diferencias, en la misma estación.





En efecto, se encontró que en la estación Lima no existe una franja conformada superficialmente que sí está presente en las estaciones Plaza Miserere y Perú. Lo mismo ocurre con la estación Carlos Pellegrini de la Línea B, en contraste con la estación Callao de la misma línea. En otros casos, esta zona no está pintada, como es el caso de la estación 9 de Julio de la Línea D, que sí lo está en las estaciones Catedral y Tribunales. En particular, la estación Jujuy de la Línea E posee un borde pintado y otro sin pintar.





Las distancias entre vagones también presentan gran variedad, lo que guarda relación con la variedad existente en los modelos de vagón. Desde los antiguos vagones de la Línea A hasta distintos tipos de vagones más modernos.





En particular, en la Línea A se observó una distancia que va de los 5 a los 7cm a lo cual debe sumarse aproximadamente 10cm de diferencia de altura entre vagón y andén, lo que representa un espacio de aproximadamente 12cm. Esta distancia es significativa, si se considera que un zapato de dama puede tener una medida aproximada de 20cm de largo por 7cm de ancho o que las medidas del zapato de un caballero se encuentran en el orden de los 30cm de longitud por 10cm de ancho. Sin embargo, esta distancia puede reducirse si el pie se encuentra plegado.





En el caso de la Línea C, esta distancia llega a los 12cm en planta con una diferencia de altitud de los 5cm aproximadamente lo que lleva a un espacio de 12 ó 14cm.





Asimismo, esta Defensoría del Pueblo solicitó a una damnificada, la señora Carolina Zocca, describa las circunstancias del siniestro sufrido por ella. Al respecto manifestó: “Ocurrió el pasado jueves 27 de agosto a las 11.45 horas. Esa mañana había tenido una reunión y me había olvidado el celular, por eso decidí tomar el subte de la línea d para buscarlo en mi casa. Cuando me disponía a descender de la formación, en la estación Bulnes una señora no se decidía a bajar. La gente empujaba y sin poder ver dónde pisaba me caí entre el andén y el subterráneo. Fue el instante más largo de mi vida, porque alrededor la gente me miraba y nadie me ayudaba... como pude saqué la pierna hasta la mitad y ví cómo se cerraban las puertas de la formación. En ese momento, un hombre me levantó en el aire pero se ve que estaba tan apurado que no pude agradecerle y alguien gritó por mí porque no me salía la voz y el tren no arrancó. Cuando estuve en el andén con mucho dolor me levanté y estaban junto a mí un policía y una persona de Metrovías... Como pude caminé hasta una silla de la estación porque solicité que llamaran al Same. El Same demoró una hora en llegar y cuando lo hicieron me dijeron “ah, pero parece que no te rompiste nada, vas a tener que caminar hasta la ambulancia”. Como pude tuve que subir las escaleras y caminar media cuadra hasta la ambulancia mientras lloraba del dolor. El dolor que tenía era horrible y todavía tengo una puntada constante a la altura de la rodilla y en la cadera. En el hospital Fernández, luego de realizarme unas placas me dijeron que no tenía nada roto y que me llamara contenta porque al menos tenía la pierna. Horas más tarde, me vio la ART “Liberty” y estuve con licencia laboral y ví a un médico particular. El último, me dijo que el golpe había sido fuerte por eso tenía fuertes dolores en la pierna, la cadera y la espalda. A la fecha no he vuelto a tomar el subterráneo porque tengo mucho miedo”.





No se ha verificado una normativa específica relativa a las medidas o condiciones de seguridad en el pasaje entre andén y trenes. Esto se puede verificar en los pliegos de licitación de las ampliaciones de las líneas de subterráneos que sí exigen el cumplimiento de la normativa en lo relativo a accesibilidad.





Sin embargo, el art. 42 la Constitución Nacional obliga a los prestadores de servicios a los consumidores a brindarles un trato digno. Asimismo, el art 184 del Código de Comercio, obliga al deudor a velar por la integridad del pasajero, a quien debe llevar “sano y salvo” a su destino.





Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en el fallo dictado en el caso “Ledesma, María Leonor c/Metrovías S.A.” ha indicado que la empresa debe adoptar medidas necesarias para asegurar el ordenado ascenso y descenso de los pasajeros de los vagones; ya sea, por ejemplo, mejorando la frecuencia de las formaciones para evitar aglomeraciones en los andenes o instruyendo a su personal para que el servicio se desarrolle -principalmente en las “horas pico”- sin tropiezos ni peligros; originados usualmente en empujones, golpes y pisotones -por regla involuntarios- entre los usuarios. No se puede soslayar, por otra parte, que dicho servicio es también utilizado por menores y personas de edad avanzada o con ciertas disminuciones físicas que, como consecuencia de los “tumultos” de pasajeros en determinadas horas del día, pueden ver seriamente comprometida su integridad física. Así es, que la seguridad es entendida como un valor que debe guiar la conducta del Estado, así como a los organizadores de actividades que, directa o indirectamente, se vinculen con la vida o la salud de las personas. La incorporación de este vocablo en el art. 42 de la Carta Magna, es una decisión valorativa que obliga a los prestadores de servicios públicos a desempeñar conductas encaminadas al cuidado de lo más valioso que existe en ella: la vida y la salud de sus habitantes, ricos o pobres, poderosos o débiles, ancianos o adolescentes, expertos o profanos.





Continúa el fallo argumentando que los prestadores de servicios públicos deben cumplir sus obligaciones de buena fe que, en el caso, exige un comportamiento que proteja las expectativas razonables que se crean en la otra parte, entre las cuales está la de preparar el descenso de modo que nadie más sufra daños.





A nivel internacional, se ha podido comprobar que dicha problemática ha sido atendida, desde el punto de vista de la prevención de accidentes, en ciudades que poseen redes de transporte subterráneo mucho más desarrolladas que las existentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.





En particular, en los trenes de Londres y New York, como así también, los de San Pablo, París, Hong Kong y Tianjin se colocan a lo largo del borde del andén la frase “mind the Gap” (“tenga en mente el salto”), pintada en el suelo, la cual advierte a los pasajeros sobre la distancia existente entre la plataforma y el vagón.  Asimismo,  una  grabación  reproducida  por un sistema de alto-parlantes repite la fórmula solicitando a los pasajeros que se mantengan alejados del tren cuando éste se encuentra en las maniobras de frenado. Cabe destacar que además las indicaciones descriptas se encuentran pegadas en las puertas de cada formación. Esta modalidad se repite en los subtes de París y Estocolmo. En el caso de los subtes de San Pablo, no solamente se advierte acerca de la distancia entre el andén y la plataforma, sino que también se hace énfasis en el desnivel que presentan ciertas formaciones con respecto a la plataforma.





Cabe destacar que en muchos casos las advertencias están dirigidas a los niños utilizando personajes animados, a fin de generar conciencia sobre los accidentes que pueden ocurrir.





Estas medidas de prevención no requerirían grandes inversiones, ni dejarían obsoletos los equipos o instalaciones.





También es cierto que su efectividad es acotada, en particular en los horarios pico cuando gran número de usuarios utilizan este medio de transporte que es particularmente el momento en que se han producido los accidentes.





En algunas ciudades como Tokio, Kyoto, Osaka, Nagoya, Seúl, Daejeon, Dubai, Hong Kong, París, Toulouse y San Petesburgo existe un sistema de tabiques transparentes con puertas de apertura automática fijas al andén y que sólo se abren cuando el tren se encuentra detenido y las puertas del mismo se encuentran ubicadas en coincidencia con ellas. Esto permite evitar caídas hacia las vías pero también podrían permitir alguna pasarela o pescante, de manera de salvar esta discontinuidad y evitar accidentes. Queda claro que esta solución requeriría una inversión importante.





Una medida intermedia, y que sería complementaria con la primera, es intentar reducir las aglomeraciones en las estaciones aumentando la frecuencia de los trenes y, en caso que se produzcan retrasos, desalentar el ingreso de usuarios hasta que la situación se normalice.





En virtud de lo expuesto, corresponde recomendar a Subterráneos de Buenos Aires S.E., la adopción de las medidas de prevención necesarias a fin que los pasajeros tomen conciencia sobre el riesgo antes descripto. Asimismo, corresponde poner en conocimiento de la presente a la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT).

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Recomendar al señor Presidente de Subterráneos de Buenos Aires S.E., ingeniero Luis Jahn, la adopción de las medidas de prevención necesarias a fin que los pasajeros tomen conciencia sobre el riesgo antes descripto.

2) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Interventor de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT), doctor Antonio Eduardo Sícaro.

3) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 441
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RESOLUCION Nº 0061/10

� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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